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DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

          
PROCESO: 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACIÓN No.: 11001-33-35-012-2020-00102-00 
ACCIONANTE: ALEXANDER BETANCUR MEJIA Y OTROS 
ACCIONADA: CANCILLERIA COLOMBIANA -MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONAUTICA CIVIL Y 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
MIGRACIÓN COLOMBIA  

 
Bogotá D.C., 28 de mayo de 2020. 
 
Por comunicación electrónica, el accionante Juan Carlos Gardeazabal informa 
que del escrito de tutela del cual este Despacho avocó conocimiento el 27 de 
mayo, él no hace parte y que dicho escrito ya fue de conocimiento del Tribunal 
Superior de Medellín – Sala Penal bajo el radicado No. 
05001220400020200017100. Aclara que su tutela y la de cuatro accionantes 
más es diferente a la presentada en el Tribunal de Medellín. Esta última se 
encontraba en los archivos adjuntos en formato Word con el nombre de 
“tutelaindia.ultimaversión”.  Que en su escrito no solicitaron medidas 
provisionales por considerarlas improcedentes y que los allí firmantes 
manifestaron bajo la gravedad de juramento que no habían interpuesto tutela 
por hechos y derechos idénticos previamente. 
 
Teniendo en cuenta las manifestaciones realizadas por el accionante y con el 
fin de establecer claridad en los actores de la presente acción, y los hechos en 
que se funda, este Despacho ordenará oficiar al Tribunal Superior de Medellín 
– Sala Penal, para que en el término de un (1) día indique cuáles son los 
accionantes de la tutela No. 05001220400020200017100 y en que estado se 
encuentra dicha acción. Así mismo requerirá al accionante Juan Carlos 
Gardeazabal para que informe en el término de un (1) día, en escrito separado, 
cuáles son los accionantes, los derechos invocados, los hechos y pretensiones 
que fundamentan la tutela de la referencia. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFICAR, a través de correo electrónico conforme a lo expuesto 
en la parte motiva a las siguientes personas: 
 

1. A la Cancillería Colombiana – Ministerio de Relaciones Exteriores 
2. A la Unidad Administrativa Especial de Migración Colombia. 
3. A la Unidad administrativa Especial Aeronáutica Civil 
4. A los accionantes 

 

SEGUNDO: REQUERIR al accionante Juan Carlos Gardeazabal para que en 
el término de UN (1) DIA, de respuesta conforme a la parte motiva.  
 
TERCERO: por secretaria OFICIAR al Tribunal Superior de Medellín Sala 
Penal Magistrado Rafael María Delgado Ortiz para que en término de un (01) 
día, informe lo solicitado en la parte motiva. 
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CUARTO: La notificación de esta providencia y demás trámites de la acción 
se harán mediante el uso de herramientas institucionales tecnológicas  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
                   

 

AAA 

 


